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CONVENIO 

6101000036 Entre el Reino de España y la República Argentina para evitar la doble im- 
posición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la ren- 
ta y sobre el patrimonio y de su Protocolo Anejo, hecho en Madrid el 21/07/92. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

/ 

6101000036 I Excmo. Sr.: 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dic- 
tamen emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores 
en relación con el Convenio entre el Reino de España 
y la República Argentina para evitar la doble imposi- 
ción y prevenir la evasión fiscal'en materia de impues- 
tos sobre la renta y sobre el patrimonio y de su 
Protocolo Anejo, hecho en Madrid el 21/07/92. 

Palacio del Senado, 8 de abril de 1994.-El Presiden- 
te del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secreta- 
rio primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar Belda. 

La Comisión de Asuntos Exteriores, de acuerdo con 
l'o dispuesto en el artículo 144.4 del Reglamento del Se- 
nado, ha acordado elevar al Pleno propuesta favorable 
a la concesión de autorización al Gobierno para que 
preste el consentimiento del Estado a obligarse, por me- 
dio del Convenio entre el Reino de España y la Repú- 
blica Argentina para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos SO- 

bre la renta y sobre el patrimonio y de su Protocolo 
Anejo, hecho en Madrid el 21 de julio de 1992. 

Palacio del Senado, 7 de abril de 1994.-EI Presiden- 
te de la Comisión, José Luis López Henares.-El Secre- 
tario primero de la Comisión, Joaquín Martínez 
Bjorkman. 
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